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"Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a
todos los habitantes del territorio nacional l.os servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán
ser prestados flor ('1 estado. directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado
mantendrá la regulacion. el control y la vigilancia de dichos servicios. ( ... ) "

Que la Constitución Política de Colombia establece en el artículo 365 que:

Que el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas actividades que las personas realizan en la sociedad,
está reconocido en el artículo 38 de la Constitución Política de Colombia.

"Fl trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. por el/o
lodll persona lielle derecho a ul1lrabajo en condiciones dignas V iesuu. " (Subrayadoy negrillafuera de texto).

Que el artículo 25 de la Carta Política reconoce que:

..flidos los !Nr,\'/ilII/S nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 11'010 de las autoridades y gozarán de los
niixmos derechos. libertades _l' oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 1'0:::0, origen nacional o familiar,
/eJlpllU, religion. opinión política o filosofica. para el/o el Esllldo promoverá las condiciones para que la igualdad sea real V
efeclivlI l' adoplará medidas en Ú/vor de grupos discriminados o marginados. En este sentido, el Estado protegerá especialmente
o {/(II/ellus personas que por su condición economice. [isica o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y
sancionani los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. " (Subravado y negrilla fuera de texto).

Que la Constitución Nacional establece, también en el artículo 13, que:

"Lo Constitncion es norma de normas En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se
UIJlicl/nín las disposiciones constitucionales. "

Quc cn el artículo 4° de la Constitución Política se establece que:

Que el artículo 1° de la Constitución Política establece que Colombia está fundada en el respeto de la dignidad humana, en
el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

Que la Constitución Política de Colombia consagra en su Preámbulo, como fin del Estado Colombiano, asegurar a sus
integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un
marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo.

CONSIDERANDO:

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas en el Acuerdo Distrital 287 de 2007, en los artículos 10° Y
14 del Decreto Distrital 564 de 2012, en el artículo 3° numeral 2° del Acuerdo 00 I de 2012, en concordancia con el artículo
6° del Acuerdo 004 de 2008 del Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos y conforme
al Auto 275 de 2011 de la Honorable Corte Constitucional y,

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS
UAESP-,
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I 1_<1Corte Constitucional. mediante Sentencia (-741 del 28 de agosto de 2003. declaró exequible la expresión "en municipios menores. en zonas ruralesy
en áreas urbanas específicas" contenida en el numeral 15.4.. en el entendido que las organizaciones autorizadas conforme la Ley 142 de 1994 pueden
competir en otros ámbitos territoriales. caso en el cual. deberán cumplir las condiciones que señale la ley.

Reciclllje. Es el proceso mediante el cual se aprovechan y transforman los residuos solidos recuperados y se devuelve a los
materiales su potencialidad de reincorporación como materia prima para la fabricación de nuevos productos. El reciclaje puede

Reciclador: es la personana/ural o jurídica que presta el servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento.

"Aprovechamiento en el marco del servicio púhlico domiciliario de aseo. Es el conjunto de actividades dirigidas a efectuar la
recolecciÓn. transporte v separación, cuando a ello haya IlIgar. de residuos solidos que serán sorne/idos a procesos de
rentilizocion. reciclaje () incineracion con fines de generación de energía. compostaje. lombricultura o cualquier otra modalidad
que conlleve beneficios sanitarios. ambientales. sociales y/o economices en el morco de la Gestión Integral de los Residuos
Sólidos. (Dcfinicion adicionado por el por el articulo 10 del Decreto Nacional /505 de 2003)

Que el Decreto Nacional 1713 de 2002 "Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, la Ley 6]2 de 2000y la Ley 689 de
2001. en relación con la prestacion del servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974y la Ley 99 de 1993 en
relacion con la Gestion Integral de Residuos Sólidos" establece en el artículo 10 las siguientes definiciones:

Que de la actividad principal ejecutada por los Recicladores de Oficio se deriva como consecuencia la prestación del
aprovechamiento en el marco del servicio público domiciliario de aseo que genera un beneficio para la sociedad, por lo cual
debe ser remunerada.

Que se considera que la actividad principal de los recicladores es la Recuperación para permitir el Reciclaje -en los
térm inos definidos por el Decreto Nacional 1713 de 2002- del material potencialmente reciclable, es decir, su actividad
principal no es la prestación del servicio público domiciliario de aseo, pero la prestación de éste si es una consecuencia o
complemento del ejercicio de su actividad principal, tal y como lo describe el artículo 15.2., de la Ley 142 de 1994.

Que revisada y anal izada la Ley 142 de 1994 y en particu lar el artícu lo 15, en donde establece quiénes pueden prestar los
servicios públicos, el numeral 15.2., dispone que: "Las personas naturales o jurídicas que produzcan para ellas mismast..!!_
como consecuencia o complemento de su actividad principal, los bienes y servicios propios del objeto de las empresas de
servicios públicos" (Subrayado y negrilla fuera de texto), y a su vez el numeral 15.4, también establece que pueden prestar
los servicios públicos "Las organizaciones autorizadas conforme a esta Ley para prestar servicios públicos en municipios
menores en zonas rurales J' en áreas o zonas urbanas específicas "l

Que según los resultados del "Censo de Recicladores 2012. Bogotá Humana" la mayoría de las y los recicladores de oficio
en condiciones de vulnerabilidad no pertenece a ningún tipo de asociación u organización, es decir, trabajan de manera
individual.

Que en consulta elevada ante la Superintendencia de Servicios Públicos, radicado 20134330054151 (Rad. UAESP
20136800025072) ante la pregunta ¿Podría considerarse que la actividad desarrollada por la población recicladora de
oficio en condiciones de vulnerabilidad en la ciudad de Bogotá D.C se encuentra enmarcada en el numeral 15.2 de la Ley
U2 de 199-e. contestó: "".Ia población recicladora para desarrollar la actividad de reciclaje como parte del
aprovechamiento en el marco del servicio público de aseo. deberá estar constituida como una de lasformas asociativas y
las persollas descritas en el artículo 15 de la lev 142 de 1994" (Subrayadoy negrillafuera de texto).
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Que el Acuerdo Distrital 287 de 2007 "Por el cual se establecen los lineamientos para aplicar las acciones afirmativas que
garantizan la inclusión de los recicladores de oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad en los procesos de la
gestirín y manejo integral de los residuos sólidos", define en su artículo 3° el concepto de acciones afirmativas, y a su turno
en el articulo 4° señala los objetivos de las acciones afirmativas en los siguientes términos:

"Poblacion objetivo Lo establecido en este Acuerdo tiene como población beneficiaria a los recicladores de oficio en condición de
pobreza y vulnerabilidad Se el/tiellde por reciclador de oOcio la persona natural que alista o recupera los residuos para su
IIpl'ovechamiel1fo.Se entiende por reciclador de oficio en condiciones de pobreza la persona natural que deriva su sustento y el de
.1'11 familia del reciclaje de residuos sólidos y que tiene su lugar de residencia en inmuebles clasificados en los estratos I ó 2.
PARAcRAFO.· El estado de vulnerabilidad del reciclador de oficio en condición de pobreza será establecido por la
administración distrital en funcion de Sil politica social y la normativa aplicable. " (Subrayadoy negrillafuera de texto).

Que el Acuerdo Distrital 287 de 2007 "Por el cual se establecen lineamientos para aplicar las acciones afirmativas que
garantizan la inclusión de los recicladores de oficio en condiciones de pobreza y vulnerabilidad en los procesos de la
gestión y manejo integral de los residuos sólidos", establece en el articulo 2° lo siguiente:

"IJI Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios vigilará que dentro de las actividades referentes a la recolección y
disposicion [inal de residuos solidos se considere la inclusión de las organizaciones de recicladores como socios estratégicos del
negocio. Se establecerá como meta a las entidade,f competen/es, la organización de estos grupos, la formalización de su trabajo
l' el reconocimiento al aporte ambiental que realizan en lo referente a la separación de materiales reutilizables. " (Subrayado y
ucgrilla runa de texto).

Que la Ley 1450 de 20 I I "Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 20/0 - 20/4" establece en el parágrafo 2°
del artículo 251 que:

"r.) U aprovechamiento de residuos sólidos podrá ser realizado por las siguientes personas: 2. Las personas naJurales o
jurídicas que produzcan para ellas mismas o como complemento de su actividad principal. los bienes y servicios relacionados con
el aprovechamiento y valorización de los residuos, tales como las organizaciones, cooperativas y asociaciones de recicladores. en
los términos establecidos en la nortnatividad vigente.i ...r (Subrayado y negri Ila fuera de texto).

Que el artículo 68 del Decreto Nacional 1713 de 2002 numeral 2° establece sobre las personas prestadoras del servicio de
asco que efectúan la actividad de aprovechamiento que:

Que el artículo 67 del Decreto Nacional 1713 de 2002 numeral 5° establece como propósito fundamental de la
recuperación y aprovechamiento "(. ..) Garantizar la participación de los reciciadores y del sector solidario, en las
actividades de recuperación y aprovechamiento, con el fin de consolidar productivamente estas actividades y mejorar sus
condiciones de vida ".

RecuperaciÓn, L,· la acción que permite seleccionar y retirar los residuos sólidos que pueden someterse a un nuevo proceso de
aprovechamiento. para convertirlos en materia prima útil en lafabricación de nuevos productos. "(Subrayado y negrillafuera de
texto).

( )

constar de varias etapas. procesos de tecnologías limpias. reconversión industrial. separación. recolección selectiva acopio.
reutilización. transformación)' comercialización.
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Que la Honorable Corte Constitucional, en el Auto 275 del 19 de diciembre de 20 11, incluyó dentro de sus consideraciones
que:

Que la Honorable Corte Constitucional, en respuesta a una solicitud de cumplimiento de la Sentencia T-724 de 2003
presentada por la Asociación Cooperativa de Recicladores de Bogotá (ARB), expidió el Auto 275 del 19 de diciembre de
2011.

"IJJS recicladores Informales constituyen un grupo social que. como alternativa de supervivencia. se dedica al reciclaje de
basuras. en condiciones de marginamiento v discriminacion. razon por la cual. el Estado, no solamente está obligado a adoptar
las accio"es positivas ({ue se"" necesarias para ayudarles a superar la condición de exclusión social en la que viven, sino que
debe abstenerse de adoptar medidas que, aunque, COII carácter gelleral y abstracto, pretendall impulsar fillalidades
constitucionalmente legítimas, tengan un impacto desproporcionado sobre /a actividad que, como medio de subsistencia,
realizan los reciclado res i"forma/es, sin o(recerles de manera simultánea, alternativas adecuadas de illgreso. (. ..) La
jurisprudencio constitucional ha señalado que a par/ir de la cláusula del Estado Social de Derecho. en ocasiones, el análisis de
constitucionalidad de las normas debe hacerse teniendo en cuenta el contexto ecollómico V social 1'11 el que están llamadas a
desenvolverse, lo cual, a su vez, puede implicar una consideración a/ derecho a/ mínimo vital y a los deberes de las autoridades
entorno a la igualdad de grupos marginados y discriminados:' (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la Sentencia C-793 de 2009 de la Honorable Corte Constitucional estableció que:

"Por acciones afirmativas se entiende todo tipo de medidas o políticas dirigidas a favorecer a determinadas personas o grupos.
\"{1 sea C(JI? el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo SOCial. cultural o económico que los afectan. bien de lograr que
los miembros de un grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido discriminado. tengan una mayor representación. con
el (in de conseguir una mavor igualdad sustantiva entre grupos SOCiales con problemas de discriminación ° de desigualdad de
oportunidades ". (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-932 de 2007 establece que:

"(: ) Tercero - PRD'EN//? en los términos del articulo 24 del Decreto 2591 de 1991. a la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos del
Distrito Capital de Bogotá o a la entidad del Distrito que haga sus veces. para que en futuras ocasiones incluya acciones afirmativas a
[avor de los recicladores de Bogotá. cuando se trate de la con/rotación de servicios públicos de aseo. debido a que la actividad que ellos
desarrollan está ligada con dicho servicio. a fin de lograr condiciones reales de igualdad y de dar cumplimiento a los deberes sociales
del Estado. v que por ningún motivo vuelva a reincidir en las omisiones en que incurrió en la Licitación No. 01 de 2002, respecto de los
recicladores de Bogo/á ...

Que la Sentencia T-724 de 2003, proferida por la Honorable Corte Constitucional en su parte resolutiva contempla:

Que el Acuerdo Distrital 287 de 2007, también establece en el artículo 5° dentro de los principios de interpretación de las
acciones afirmativas la "solidaridad, dignidad humana. igualdad material, sostenibilidad ambiental, participación.
proporcionalidad y temporalidad de la diferenciación postttva. "

"(, ) l. Establecer mecanismos que permitan condiciones de igualdad real de los recicladores en procesos contractuales
vinculados a la gestion y manejo de los residuos sólidos. (. .. ) 4. Apoyar a la población objeto para la creación de formas
económicas asociativas. asesorándola en la formulación de un plan de negocios y en alternativas de financiamiento para el
emprendiruiento (. ) 6. Fortalecer y apoyar la conformación de organizaciones representativas de los intereses de la población
objetivo ..
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